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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona los artículos 123 y 127 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y 65 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria 

2. Tema de la Iniciativa. Egresos, Presupuesto, Cuenta Pública y Responsabilidad Hacendaria 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Jorge Álvarez Máynez 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

Movimiento Ciudadano 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
06 de diciembre de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
29 de noviembre de 2016. 

7. Turno a Comisión. 
Puntos Constitucionales en la parte que le corresponde y Presupuesto y Cuenta Pública en la parte que 

le corresponde 

 

II.- SINOPSIS 

Fijar los salarios mínimos de manera que alcancen a la línea de bienestar que fija el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de 

Desarrollo Social; establecer las  remuneraciones de los servidor público no mayor de la mitad de la establecida para el presidente de la 

República con excepción de los ministros de la Suprema Corte, especialistas o técnicos, con calidad determinada por los 

requerimientos del puesto, quienes no podrán recibir remuneración mayor de la establecida para el presidente, las de los servidores 

públicos de nivel jerárquico más alto podrá no mayor de 100 mil pesos mensuales, especialistas y técnicos, no podrán recibir 

remuneración bruta mayor de 150 mil pesos mensuales y eliminar la autorización de bonos o percepciones extraordinarias.  

 

 

No. Expediente: 2184-1PO2-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con los artículos 135 y 74 fracción IV de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual del precepto que se busca reformar, verificar 

el uso suficiente de puntos suspensivos para aquéllos apartados (párrafos, apartados, fracciones, incisos, subincisos, etc.) que 

componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir a las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán: 

 

A. Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 

y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

 

I. a VI.  ... 

 

… 

 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 

Por todo lo expuesto se somete a su consideración la presente 

iniciativa con proyecto de 

 

Decreto que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de la 

Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria  

 

Primero.  Se reforman el párrafo tercero de la fracción VI de la 

Base A del artículo 123, y las fracciones II y III del artículo 127 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 123. Toda persona tiene derecho al trabajo digno y 

socialmente útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos 

y la organización social de trabajo, conforme a la ley. 

 

El Congreso de la Unión, sin contravenir las bases siguientes 

deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán 

 

A.  Entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos 

y de una manera general, todo contrato de trabajo: 

 

I. a VI.  [...] 

 

[...] 

 

Los salarios mínimos se fijarán por una comisión nacional 



 
 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones y 

del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones especiales 

de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor 

desempeño de sus funciones. 

 

 

 

VII. a XXXI. ... 

 

B. ... 

 

I. a XIV. ... 

 

Artículo 127. Los servidores públicos de la Federación, de las 

entidades federativas, de los Municipios y de las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, de sus entidades y 

dependencias, así como de sus administraciones paraestatales y 

paramunicipales, fideicomisos públicos, instituciones y 

organismos autónomos, y cualquier otro ente público, recibirán 

una remuneración adecuada e irrenunciable por el desempeño de 

su función, empleo, cargo o comisión, que deberá ser 

proporcional a sus responsabilidades. 

 

Dicha remuneración será determinada anual y equitativamente en 

los presupuestos de egresos correspondientes, bajo las siguientes 

bases: 

 

I. … 

 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en 

términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, 

integrada por representantes de los trabajadores, de los patrones y 

del gobierno, la que podrá auxiliarse de las comisiones especiales 

de carácter consultivo que considere indispensables para el mejor 

desempeño de sus funciones, de manera que alcancen a la línea 

de bienestar que fija el Consejo Nacional de Evaluación de la 

Política de Desarrollo Social . 

 

VII. a XXXI. [...] 

 

B. [...] 

 

I. a XIV. [...] 

 

Artículo 127. [...] 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[...] 

 

 

 

I. [...] 

 

II. Ningún servidor público podrá recibir remuneración, en 

términos de la fracción anterior, por el desempeño de su función, 
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empleo, cargo o comisión, mayor a la establecida para el 

Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual 

o mayor que su superior jerárquico; salvo que el excedente sea 

consecuencia del desempeño de varios empleos públicos, que su 

remuneración sea producto de las condiciones generales de 

trabajo, derivado de un trabajo técnico calificado o por 

especialización en su función, la suma de dichas retribuciones no 

deberá exceder la mitad de la remuneración establecida para el 

Presidente de la República en el presupuesto correspondiente. 

 

IV. a VI. ... 

 

empleo, cargo o comisión, mayor de la mitad de la establecida 

para el presidente de la República en el presupuesto 

correspondiente, con excepción de los ministros de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, especialistas o técnicos, cuya 

calidad es determinada por los requerimientos propios del 

puesto de que se trate, quienes no podrán recibir 

remuneración mayor de la establecida para el presidente de la 

República en el presupuesto correspondiente.  

 

III. Ningún servidor público podrá tener una remuneración igual o 

mayor que su superior jerárquico. 

 

 

 

 

 

 

 

IV. a VI. [...] 

 

 

LEY FEDERAL DE PRESUPUESTO  

Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA 

 

 

Artículo 65.- Los ejecutores de gasto, al realizar pagos por 

concepto de servicios personales, deberán observar lo siguiente: 

 

I. a II. … 

 

… 

Segundo.  Se adiciona un párrafo cuarto a la fracción II del 

artículo 65; y se reforman el párrafo tercero de la fracción II y la 

fracción V del artículo 65, de la Ley Federal de Presupuesto y 

Responsabilidad Hacendaria, para quedar como sigue: 

 

Artículo 65. [...] 

 

 

I. y II. [...]; 

 

[...] 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

III. a IV. ... 

 

V. No se autorizarán bonos o percepciones extraordinarias salvo 

autorización previa de la Secretaría o en el caso de los Poderes 

Legislativo y Judicial, y los entes autónomos, en los términos de 

las disposiciones que les resulten aplicables. 

 

Las percepciones extraordinarias son aquéllas que no constituyen 

un ingreso fijo, regular ni permanente, ya que su otorgamiento se 

encuentra sujeto a requisitos y condiciones variables. Dichos 

conceptos de pago en ningún caso podrán formar parte 

integrante de la base de cálculo para efectos de indemnización o 

liquidación o de prestaciones de seguridad social; 

 

VI. a XII. ... 

 

 

Ningún servidor público podrá recibir remuneración mayor a la 

mitad  de la establecida para el presidente de la República en el 

Presupuesto de Egresos. 

 

Ningún servidor público del nivel jerárquico más alto podrá 

recibir remuneración bruta mayor de cien mil pesos 

mensuales. En el caso de especialistas y técnicos, cuya calidad 

es determinada por los propios requerimientos de algunos 

puestos, no podrán recibir remuneración bruta mayor de 

ciento cincuenta mil pesos mensuales.  

 

III. y IV. [...] 

 

V. No se autorizarán bonos o percepciones extraordinarias.  

 

 

 

 

Las percepciones extraordinarias son aquéllas que no 

constituyen un ingreso fijo, regular ni permanente ; 

 

 

 

 

 

VI. a XII. [...] 

 

[...] 
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 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial deberán 

expedir las reformas de los reglamentos y manuales, afectadas por 

el presente decreto, de percepciones de los servidores públicos 

que incluirán el tabulador de percepciones ordinarias y las reglas 

correspondientes para su aplicación, conforme a las percepciones 

autorizadas en el Presupuesto de Egresos, en un plazo no mayor 

de noventa días naturales, contados a partir de la entrada en vigor 

del presente decreto. 

 

Tercero. La Comisión Nacional de los Salarios Mínimos deberá 

fijar para 2017 los salarios mínimos a que hace referencia el 

capítulo VI de la Ley Federal del Trabajo, con un aumento de 23 

por ciento respecto de los salarios mínimos fijados para 2016, 

general y profesionales, cuyo aumento deberá ser constante año 

con año hasta alcanzar, para 2023, un aumento en términos reales 

de 65 por ciento respecto de lo fijado para 2016. 

 

Cuarto. La Cámara de Diputados deberá, al emitir los 

subsecuentes decretos de Presupuesto de Egresos de la Federación 

para ejercicios fiscales de años posteriores, congelar los salarios 

de los servidores públicos que integran los Poderes Ejecutivo, 

Legislativo y Judicial cuya remuneración bruta exceda de 50 mil 

pesos mensuales, de acuerdo con lo aprobado en el decreto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 

de 2017. 


